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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 

Despacho 
Viceministerial de 
Hacienda 

Dirección General                 
de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos  

 

Lima, 30 de mayo de 2023 
 

OFICIO Nº 2986-2023-EF/53.06 
 

Señora 
ISABEL ESTEBAN ROBLADILLO 
Presidenta de la Comisión Organizadora 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA 
Jr.Bolognesi N° 415-416, Pampas - Tayacaja 
Huancavelica. - 
 

Asunto       : Solicitud de opinión favorable para el Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP) 2022 

 
Referencia : Oficio N° 0173-2023-UNAT/P (HR 074057-2023) 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al asunto de la referencia a fin de 
remitirle el Informe N° 0340-2023-EF/53.06, emitido por la Dirección de Técnica y de 
Registro de Información de esta Dirección General, en relación al pedido de opinión 
favorable respecto a la propuesta de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2023 de 
la Unidad Ejecutora 001-1656-U. N. Autónoma de Tayacaja “Daniel Hernández Morillo”, 
el cual es compartido por quien suscribe el presente oficio. 
 

Al respecto, se hace de conocimiento que en el marco del numeral 2.4 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia Nº 044-2021, “Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Sector Público”, se emite opinión favorable a la propuesta del Presupuesto Analítico de 
Personal 2023 de la Unidad Ejecutora 001-1656-U. N. Autónoma de Tayacaja “Daniel 
Hernández Morillo”.  
 

Finalmente, es necesario mencionar que, de acuerdo al artículo 18 de la Directiva N° 
0005-2021-EF/53.011, la resolución de aprobación del PAP y sus anexos son remitidos 
por la entidad a la DGGFRH para el registro en el AIRHSP, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles, contados a partir de la fecha de su aprobación. 
 

Hago propicia la oportunidad para manifestarle los sentimientos de mi estima personal. 
 

Atentamente,  
 

 

 
 

Firmado digitalmente 

MARIEL HERRERA LLERENA 

Directora General 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

                                                      
1 Directiva N° 005-2021-EF/53.01 “Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y modificación del Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP) en las entidades del Sector Público”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 0109-2021-EF/53.01. 
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INFORME Nº 0340-2023-EF/53.06 
 

Para  : Señora 
MARIEL HERRERA LLERENA 
Directora General 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

 

Asunto       : Solicitud de opinión favorable para el Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora 001-1656-U. N. Autónoma de Tayacaja 
“Daniel Hernández Morillo”. 

 

Referencia : Oficio N° 0173-2023-UNAT/P (HR 074057-2023) 
 

Fecha : Lima, 30 de mayo de 2023 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al asunto del rubro, a fin de informarle lo 
siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Mediante el documento de la referencia la Presidenta de la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja “Daniel Hernández Morillo” solicita a la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), opinión 
favorable respecto a la propuesta de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2023 de 
la Unidad Ejecutora 001-1656-U. N. Autónoma de Tayacaja “Daniel Hernández Morillo”. 

 

1.2. La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH) deriva a 
la Dirección de Técnica y de Registro de Información (DTRI) para la evaluación 
correspondiente.  

 

II. ANÁLISIS 
 

2.1. Competencia: La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
(DGGFRH), tiene, entre otras, como competencias aprobar1 los “Lineamientos para la 
formulación, aprobación, registro y modificación del Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP) en las entidades del Sector Público”2; así como brindar opinión favorable sobre 
el PAP de cada entidad del Sector Público, previo a su aprobación. La Dirección de 
Técnica y de Registro de Información (DTRI), es el órgano de línea de la DGGFRH, que 
tiene la función de emitir3 dicha opinión.  

 

2.2. Pedido: la Presidenta de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
Autónoma de Tayacaja “Daniel Hernández Morillo” solicita a la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), opinión favorable4 respecto a la 

                                                      
1 Numeral 2.4 del Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias y urgentes en materia de 
gestión fiscal de los recursos humanos del Sector Público, vigente actualmente por disposición del artículo 30° de la Ley N° 31538, Ley que 
aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de los gastos asociados a la emergencia sanitaria producida por la COVID-19, la 
reactivación económica, y otros gastos de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta otras 
medidas.   
2 Lineamientos aprobados mediante Resolución Directoral Nº 0109-2021-EF/53.01 y modificatoria   
3 Literal c) del artículo 162 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del MEF, aprobado por Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/44 del 26 de julio de 2020.   
4 Oficio N° 0173-2023-UNAT/P (HR 074057-2023) 
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propuesta de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora 
001-1656-U. N. Autónoma de Tayacaja “Daniel Hernández Morillo”. 
 

La DTRI verifica que dicha entidad cumple con remitir los requisitos señalados en los 
“Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y modificación del Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP) en las entidades del Sector Público”5; de dicha información, 
se aprecia que las plazas consideradas en la mencionada propuesta PAP guardan 
relación con los cargos del Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja “Daniel Hernández Morillo”. Asimismo, los 
conceptos de ingresos se encuentran conforme a la normatividad vigente. 
 

La DTRI consulta6 a la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP), si la referida 
entidad cuenta con el crédito presupuestario suficiente para proceder con la atención 
de su solicitud. 
 

La DGPP emite su opinión7 manifestando lo siguiente: 
“Por lo expuesto, se aprecia que la Unidad Ejecutora 001-1656 Universidad Nacional 
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo del Pliego 558: U.N Autónoma de 
Tayacaja Daniel Hernández Morillo, cuenta con el crédito presupuestario suficiente para 
el financiamiento del “Presupuesto Analítico de Personal Año 2023”, para el periodo de 
junio a diciembre 2023, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios.” 

 

2.3. Respuesta: Al respecto, en el marco de las competencias de la Dirección de Técnica y 
de Registro de Información, se emite la opinión favorable respecto a la propuesta del 
Presupuesto Analítico de Personal para el Año Fiscal 2023, presentado por la Unidad 
Ejecutora Unidad Ejecutora 001-1656-U. N. Autónoma de Tayacaja “Daniel Hernández 
Morillo”.  

 

III. CONCLUSIÓN  
 

Por lo expuesto, se emite la opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto 
Analítico de Personal para el Año Fiscal 2023 correspondiente a la Unidad Ejecutora 
Unidad Ejecutora 001-1656-U. N. Autónoma de Tayacaja “Daniel Hernández Morillo”, 
cuyo costo total anual y proyectado se detalla en el Anexo “Cuadros de Costos”, adjunto 
al presente 

 

Es todo cuanto tengo que informar. 
 

Atentamente, 

 
 

Firmado digitalmente 

PIERINA ELIZABETH SAAVEDRA TAPIA 

Directora de la 
Dirección de Técnica y de Registro de Información

                                                      
5 Numeral 13.4 del artículo 13 de la Directiva N° 0005-2021-EF/53.01 y modificatoria.  
6 Memorando N° 1497-2023-EF/53.06. 
7 Memorando N° 1248-2023-EF/50.06. 
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ANEXO 
 

CUADROS DE COSTOS 
(MEMORANDO N° 1497-2023-EF/53.06) 

 
La Unidad Ejecutora: 001-1656-U. N. Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, 
considera 62 plazas en la fuente de financiamiento “Recursos Ordinarios” en su 
propuesta de PAP 2023, cabe precisar que el costo del PAP contiene conceptos de 
ingresos autorizados con norma con rango de ley cuyo costo anual y proyectado se 
detalla a continuación: 
 

Cuadro I 
Resumen de Costos 

 
 

Cuadro II 
Cuadro de Costo de propuesta de PAP 2023 

 
 

Mayo Diciembre Junio Diciembre

Plazas PAP 2023 (RO) 48 3 049 096.30 2 029 557.53 1 779 372.84

Nuevas Plazas PAP 2023 (RO) 14 1 065 589.88 709 459.92 621 827.43

Monto total en caso se acepte lo solicitado (RO) 62 4 114 686.18 2 739 017.45 2 401 200.27

Pliego

Unidad Ejecutora

Fecha de consulta

José 

Guillermo 

Benavides 

Páez

Información Cantidad Anual
Proyección 2023

V°B°

001-1656-U. N. AUTONOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNANDEZ MORILLO

22/05/2023

PAP 2023 (Modificado)

Recursos Ordinarios

558-U.N. AUTONOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNANDEZ MORILLO

Tipo de registro

Régimen Laboral

Grupo Ocupacional

PEA Ingreso 

Imponible

Cargas 

Sociales

Ingreso No 

Imponible.

Incentivo 

Único

Total 

Mensual

Monto Anual Escolaridad. Aguinaldos Total Anual. Mayo 

Diciembre

Junio 

Diciembre

Plaza Regular 48 229 527.24 20 657.45 0.00 0.00 250 184.69 3 002 216.30 18 800.00 28 080.00 3 049 096.30 2 029 557.53 1 779 372.84

Carreras Especiales 48 229 527.24 20 657.45 0.00 0.00 250 184.69 3 002 216.30 18 800.00 28 080.00 3 049 096.30 2 029 557.53 1 779 372.84

Docentes Univ ersitarios 48 229 527.24 20 657.45 0.00 0.00 250 184.69 3 002 216.30 18 800.00 28 080.00 3 049 096.30 2 029 557.53 1 779 372.84

PPTC-Principal Tiempo Completo 7 54 694.99 4 922.55 0.00 0.00 59 617.54 715 410.47 2 800.00 4 200.00 722 410.47 481 140.31 421 522.77

ASTC-Asociado Tiempo Completo 13 63 885.25 5 749.67 0.00 0.00 69 634.92 835 619.07 5 200.00 7 800.00 848 619.07 564 879.38 495 244.46

AXTC-Ax uliar Tiempo Completo 26 108 433.00 9 758.97 0.00 0.00 118 191.97 1 418 303.64 10 400.00 15 600.00 1 444 303.64 961 135.76 842 943.79

DC B2-Docente Contratado 16h 2 2 514.00 226.26 0.00 0.00 2 740.26 32 883.12 400.00 480.00 33 763.12 22 402.08 19 661.82

Plaza Regular (Nueva) 14 80 396.78 7 235.71 0.00 0.00 87 632.49 1 051 589.88 5 600.00 8 400.00 1 065 589.88 709 459.92 621 827.43

Carreras Especiales 14 80 396.78 7 235.71 0.00 0.00 87 632.49 1 051 589.88 5 600.00 8 400.00 1 065 589.88 709 459.92 621 827.43

Docentes Univ ersitarios 14 80 396.78 7 235.71 0.00 0.00 87 632.49 1 051 589.88 5 600.00 8 400.00 1 065 589.88 709 459.92 621 827.43

PPTC-Principal Tiempo Completo 4 31 254.28 2 812.89 0.00 0.00 34 067.17 408 805.98 1 600.00 2 400.00 412 805.98 274 937.32 240 870.16

ASTC-Asociado Tiempo Completo 10 49 142.50 4 422.83 0.00 0.00 53 565.33 642 783.90 4 000.00 6 000.00 652 783.90 434 522.60 380 957.28

Total general 62 309 924.02 27 893.16 0.00 0.00 337 817.18 4 053 806.18 24 400.00 36 480.00 4 114 686.18 2 739 017.45 2 401 200.27

Continuos Ocasionales Proyección




